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Huaraz - Ancash

sor,ucrór DE ALcALpÍA r" lil -292o.-Nr

Independencia, 2310V.m20

VISTO, la solicitud N" 41998-2020, de fecha O2NOV.2O20 de la Organización
, Comunal del Caserío de Carhuashjirca del Centro Poblado de Santa Rosa de Canshan,

Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz - Ancash, y el Informe N'083-2020-
MDI-GSB/GA/SGGA/ASB/JATM, de fecha OSNOV.2020, emitido por el Responsable
del Área Técnica Municipal de Gestión de Servicios de Saneamiento y la Solicitud
presentada por el Presidente Electo de la Junta Administradora de Servicios de
Sa¡reamiento (JASS) del Caserío de Carhuashjirca del Centro Poblado de Santa Rosa
de Canshan, y;

ONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía polÍtica, económica v administrativa en
los asuntos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 194'de la
Constitución Política del Perú, y en la Ley N" 27972, concordante con el Articulo Il del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, y en virtud

e dicha autonomía tiene la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico;

Que, de acuerdo con el numeral 6" del artículo 20' de la Ley Orgánica de
Municipalidades, es atribución del Alcalde dictar Resoluciones de alcaldia, con
sujeción a las Leyes y Ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácrer
administrativo, según 1o dispone el artículo 39" de la citada Ley;

Que, la autonomía política consiste en la ca1:acidad de dicta¡ nornas de carácter
obligatorio en los asuntos de su competencia <lentro de su jurisdicción, la autonomia
económica consiste en la capacidad de decidir sobre su presupuesto y los destinos de
los gastos y las inversiones con la participación activa de la sociedad civil, la autonomia
administrativa es la capacidad de organizarse de la manera que más convenga a sus
planes de desarrollo loca1;

Que, mediante el Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA - se Aprueba el
Reglamento del Decreto Legislativo N' 1280'Ley Marco de la Gestión y prestación de
los Servicios de Saneamiento", en el artículo 20", inciso 20.l y'2O.2las organizaciones
comunales se constituyen previa autorización de la Municipalidad Distrital o Provincial
según corresponda y de acuerdo con el presente reglamento;

Que, las Organizaciones Comunales tiene la obligación de registrarse ante la
municipalidad cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con los
requisitos para proceder a su inscripción en erl Libro de Registro de Organizaciones
Comunales de 1a respectiva Municipalidad;

Que, mediante solicitud de fecha O2NOV.2O2O, el Señor Pedro Gregorio Coral Bautista,
en su condición de Presidente Electo del Consejo Directivo y el/la Fiscal de Ia
Organización Comunal "Junta Administradora de Sen'icios de saneamiento', del
caserío de carhuashjirca del Centro Poblado de santa Rosa de ca¡rshan. del Distrito
de Independencia, Provincia de Huaraz. Departamento de Ancash, cumpliendo con los
requisitos establecidos en la normatividad 

'igente, solicita el reconocimiento e
inscripción y registro en el "Libro de Regrstro de Organizaciones Comunales', de ia
Municipalidad, petición que es procedente atender;
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De conformidad con las atribuciones conferidas por el artÍculo 20" numeral 6 de la Ley
rgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas de Secretaría General, de

Asesoria Juridica, de Servicios hiblicos y Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RF¿ONOCER A LA ORGANIZACIÓN COMUNA!
denominada "JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO (JASS)
DEL CA§ERIO DE CARHUASHJIRCA DEL CENTRO POBLADO DE SANTA ROSA DE
CANSHAN, DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ - ANCASH'.
como organización comunal responsable de la administración, operacron y
mantenimiento de los servicios de saneamiento de Agua Potable en dicho Centro
Poblado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- REcoNocER, Como miembros del Consejo Directivo de
la JASS, por dos (2) anos, de 01ABR.2019 hasta el 01ABR.2021,a las siguientes
personas;

ARTÍCULO TERCERO.- R"EcoNocER, Como ellla Fiscal de la JASS, por tres (3)
años, del 01ABR.2019 hasta el O7ABR.2O22 a:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS sExo DNI
H M

ELl LA FISCAL Lucio Seferino ALBERTO TARAZONA X 31601276

ARTÍCULO CUARTO.- DIspoNER que el Área Técnica Municipal de Gestión de
Servicios de Saneamiento de la Junta Administradora del Caserío de Carhuashjirca
del Centro Poblado de Santa Rosa de Canshan, realice el registro de la organización
comunal en el "Libro de Registro de Organizaciones Comunales" de la municipalidad
y proceda con la emisión de [a consta¡cia de inscripción respectiva.

aRaÍculJo QUINTO.- DE,AR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldia N" 111-2019-
MDI. de fecha 12MAR.2019.

ARTÍCULO SEXTO.- NoTIFICAR, a la "Junta Administradora de los Servicios de
Sa¡eamiento" (JASS) del Caserio de Carhuashjirca del Centro Poblado de Santa
Rosa de Canshan, con la presente Resolución de Alcaldía para su conocimiento y
demás ñnes.

ARTÍCULO SEPTIMO.. ENCARGAR, a los órganos competentes de la
Municipalidad realizar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
presente Resolución y cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con
publicar la presente Resolución de Alcaldía en el portal institucional.

Registrese, Comuniquese, Publiquese, Cúmplase y Archivese.
FSC/ksp.
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CARGO NOMBRES y APELLIDOS SEXO
H

Presidente (a) Pedro Gregorio CORAL BAUTISTA x 31607654
Tesorero(a) x 400200 l4
Secretario (a) x 44093598
Vocal 1 Fabian Esteban GUERRERO RODRIGUEZ x 31608783
Vocal 2 Hermelinda RoSita ZAMBRANO x 41337032
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Luzmila Antonia DE LA CRUZ LOLI
Fredv Roland CASTROMONTE MILLA
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Independencia, 23110V.2020

VISTO, la solicitud N" 41998-2020, de fecha O2NOV.2O2O de la Organización
Comunal del Caserío de Carhuashjirca del Cent¡o Poblado de Santa Rosa de Canshan,
Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz - Ancash, y el Informe N' 083-2020-
MDI GSB,GA/SGGA/ASB/JATM, de fecha OSNOV.2O2O, emitido por el Responsable
del Área Técnica Municipal de Gestión de Servicios de Saneamiento y la Solicitud
presentada por el Presidente Electo de la Junta Administradora de Servicios de
Saneamiento (JASS) del Caserio de Carhuashjirca del Centro Poblado de Santa Rosa
de Canshan, y;

NSIDERANDO:

Que, los Gobiernos locales gozan de autonomía política, económica v administrativa en
los asuntos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 194" de Ia
Constitución Poliüca del Perú, y en la Ley N" 27972, concordante con el Articulo II del
Jítulo Prelimina¡ de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972, y en virtud

e dicha autonbmía úene la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de acuerdo con el numeral 6' del artículo 2O' de la Lel' Orgánica de
Municipalidades, es atribución del Alcalde dictar Resoluciones de alca.ldia, con
sujeción a las Leyes y Ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácter
administrativo, según lo dispone el articulo 39'de la citada Ley;

Que, Ia autonomía política consiste en la capacidad de dictar normas de carácter
obligatorio en los asuntos de su competencia clentro de su jurisdicción, la autonomía
económica consiste en la capacidad de decidir sobre su presupuesto y los destinos de
los gastos y las inversiones con Ia participación activa de la sociedad civil, la autonomia
administrativa es la capacidad de organ2arse de la manera que más convenga a sus
planes de desarrollo loca.l;

Que, mediante el Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA - se Aprueba el
Reglamento del Decreto Legislativo N' 1280 "Ley Marco de la Gestión ¡, prestación de
los ser'icios de saneamiento", en el artículo 20', inciso 20.1 y 20.2las organizaciones
comunales se constituyen previa autorización de la Municipalidad Distrital o Provincial
se¡¡rn corresponda y de acuerdo con el presente reglamento;

Que, las organizaciones comunales tiene la obligación de registrarse ante la
municipalidad cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con los
requisitos pala proceder a su inscripción en el Libro de Registro de organizaciones
Comunales de la respectiva Municipalidad;

Que, mediante solicitud de fecha 02NoV.2o2o, el Señor pedro Gregorio Coral Bautista,
en su condición de Presidente Electo del consejo Directivo 1, el/la Fiscal de la
organización comunal "Junta Adminisrradora di sen icios áe saneamiento,, del
caserío de carhuashjirca del ccnrro poblado de Santa Rosa de Canshan, clel Distrito
de Independencia, Pro'incia de Huaraz. Departamento de Ancash, cumpliendo con losrequisitos establecidos en la normatividad vigente, solicita el reconocimiento einscripción y registro en el "Libro de Registro di organizaciones comunares,, de ra
Municipalidad, petición que es procedente atender;
Página 1 de2 Jr. Pabro patrón No 257 - Terefax: (043],42204g

Jr. Guzmán Barrón No 719 - Telf. :(0431428814

4LC

RI

L


